
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 1.061/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  DDEE  CCUURRSSOOSS  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS  DDEE  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EEMMPPLLEEAADDOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  DDEE
LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EESSTTAADDOO,,  EENN  CCOOLLAABBOORRAACCIIÓÓNN  CCOONN  EELL  II..NN..AA..PP..

El Boletín Oficial del Estado número 59, del lunes 10 de marzo de 2003, inserta la RESOLUCIÓN de 24 de
febrero de 2003, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se anuncia la realización de Cursos
descentralizados.

El apartado cuarto de esta Resolución dispone que los Cursos que se recogen en el Anexo A de la misma, se
celebrarán en las fechas y con el horario que en cada caso se establezcan y se convoquen por la Subdelegación
del Gobierno.

En consecuencia, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución del INAP de 24 de febrero de 2003, sobre
realización de Cursos descentralizados para los empleados públicos que prestan sus servicios en la Administración
Periférica del Estado en la Provincia de Ávila, esta Subdelegación del Gobierno anuncia que tiene previsto organi-
zar dos Cursos de Formación que se regirán por las siguientes

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Viernes, 14 de marzo de 2003 Número 47

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Subdelegación del Gobierno en Ávila  . . . 1 a 6

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 6 a 9

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Junta de Castilla y León  . . . . . . . . . . . . 9 a 11

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diversos Ayuntamientos  . . . . . . . . . . . 11 a 16

ADMINSTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia  . . . . . . . . . . 16

S U M A R I O



BBAASSEESS

PPrriimmeerraa::  CCuurrssooss..

1.- LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL:

FECHAS: Del 2 al 6 de junio de 2003, ambos inclusive.

HORARIO: De 8,30 a 11,30 horas.

2.- TECNOLOGÍA MULTIMEDIA Y SERVICIOS MULTIMEDIA INTERACTIVOS:

FECHAS: Del 5 al 9 de mayo de 2003, ambos inclusive.

HORARIO: De 8,30 a 11,30 horas.

SSeegguunnddaa::  DDeessttiinnaattaarriiooss..

Empleados públicos pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los Grupos B, C, D y E, y el personal laboral con
categoría equivalente, que prestan sus servicios en la Administración Periférica del Estado y están destinados en la
Provincia de Ávila.

TTeerrcceerraa::  NNúúmmeerroo  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess..

Un máximo de 20 alumnos por cada curso.

CCuuaarrttaa::  LLuuggaarr  ddee  iimmppaarrttiicciióónn..

o Curso "La Administración de Personal": Edificio de la Subdelegación del Gobierno, sito en la c/ de los
Hornos Caleros, 1, de Ávila capital.

o Curso "Tecnología multimedia y servicios multimedia interactivos": Aula de Informática de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Ávila", sita en la c/ Eduardo Marquina, 6 de Ávila capital.

QQuuiinnttaa::  NNúúmmeerroo  ddee  hhoorraass..

Cada Curso tendrá una duración de 15 horas lectivas.

SSeexxttaa::  SSoolliicciittuuddeess..

Quienes deseen participar deberán cumpl¡mentar el modelo de instancia que se acompaña a la presente con-
vocatoria como Anexo I -una instancia por cada curso que se solicite- y presentarla directamente en el registro
general de la Subdelegación del Gobierno o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
peticiones de participación deberán tener entrada en la Subdelegación del Gobierno antes del día 7 de abril de
2003.

La falta de consignación de algún dato de los que debe señalar el solicitante, incluido el conforme del Superior
jerárquico directo, así como la consignación de datos falsos o inexactos, dará lugar a la exclusión automática del
solicitante.

La Subdelegación del Gobierno podrá solicitar un informe a la Unidad de Personal del Centro u Organismo de
destino de los solicitantes sobre la relación del contenido del curso con las funciones del puesto de trabajo des-
empeñado.

SSééppttiimmaa::  CCrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn..

La selección de los aspirantes se realizará por la Subdelegación del Gobierno teniendo en cuenta los siguien-
tes criterios de entre los que se elegirán los mas adecuados:

• La relación directa entre los contenidos que se imparten y el puesto de trabajo que se desempeña.
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• El menor número de cursos realizados por el candidato solicitante. (Se tomará como referencia los Cursos
organizados por la Subdelegación del Gobierno en colaboración con el INAP en los tres últimos años)

• La inasistencia no justificada a acciones formativas anteriores para las que fue seleccionado.
• Se excluirán de la selección aquellos empleados que hayan recibido un curso con contenido similar en los

tres últimos años.
• Antigüedad en la Administración.
OOccttaavvaa::  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  aassiisstteenncciiaa..

Una vez finalizados los cursos se expedirá el correspondiente certificado de asistencia a los alumnos que asis-
tan con regularidad a los cursos. Una inasistencia superior al 10 por 100 de las horas lectivas programadas, cual-
quiera que sea su causa, imposibilitará la expedición de ese certificado.

Ávila, 11 de marzo de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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Número 1.062/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. RAUL MARTÍN RODRIGUEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. BRUNETE ,
5 de GETAFE (MADRID), de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en exp.
núm.998/ 2, por importe de 300,54 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605020009988 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno Javier Encinas
García de la Barga.

Número 1.063/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FERNANDO JIMENEZ SAN-
CHIDRIAN, cuyo último domicilio conocido fue en C.
MARQUES DE BENAVITES , 4 , 2° - B de ÁVILA, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
24/ 3 de esta Subdelegación del Gobierno en Avila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
LEVE, tipificada en el artículo 26.i de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros de euros, al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a partir
de esta notificación, pueda efectuar cuantos descar-
gos juzgue oportunos.

Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García
de la Barga.

– o0o –

Número 1.064/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FCO. JAVIER GUZMÁN
GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C. VALLE DEL CORNEJA, 3 de ÁVILA, del Acuerdo de
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Iniciación de expediente sancionador N° 29/ 3 de
esta Subdelegación del Gobierno en Avila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción LEVE,
tipificada en el artículo 26.i y 26h de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,00 a 300,51 Euros de euros, al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir
de esta notificación, pueda efectuar cuantos descar-
gos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.065/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D./Dña JESUS DOMINGUEZ
DÍAZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. SAN
PEDRO ADVINCULA, 22 de PEDRO BERNARDO
(ÁVILA), del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador N° 119/ 3 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción LEVE, tipificada en el artículo 26.i
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DíAS,

contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.066/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. CARLOS SANTOS AMA-
DOR, cuyo último domicilio conocido fue en AV.
PIÑUELAS , 37 , 2 - D de CACERES, del Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador N° 60/ 3 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.067/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

A N U N C I O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FERNANDO SARRAGA
LOPEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
LOPEZ DE HOYOS 133-ESCAL 1-7a-3 de MADRID,
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
N° 1209/ 2 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia

atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.076/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10, (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.



Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 11 marzo aa.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ilegible
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Número 1.077/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
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sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 11 marzo aa
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ilegible
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 1.083/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por D. Manuel Serrano Sánchez-Fuentes, ha sido
solicitada la ocupación de terrenos (0,0105 Ha) con
destino a la Construcción de una entrada, en la Vía
Pecuaria " Cuesta del Coche ", en el término munici-
pal de Arenas de San Pedro en la provincia de Ávila,
durante un período de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el

artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Ávila, 26 de febrero de 2003

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

Número 1.086/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por D. Florencio Prieto Prieto, ha sido solicitada la
ocupación de terrenos (0,0038 Ha) con destino a la
Construcción de una línea eléctrica subterránea de
baja tensión, en la Vía Pecuaria " Cordel del Arroyo
del obispo 11, en el término municipal de Ávila



"Anejo Narrillos de San Leonardo" en la provincia de
Ávila, durante un período de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Avila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Ávila, 4 marzo de 2003

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

Número 1.070/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INSTALA-
CIÓN ELECTRICA QUE SE CITA. EXPTES. Nos AT
4558-E Y 4559-E.

A los efectos prevenidos en el artículo 40 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula los procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa de la instalación cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnooss AT 4558-E y 4559-E.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Unidad Ejecución 9.1., en
Arévalo.

FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a la
Urbanización U. E. 9.1. de Arévalo.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea subterránea en doble circui-
to trifásico a 15 KV. con origen en el tramo subterrá-
neo de la línea "Arévalo-Villablanca" y final en el CT
proyectado. Centro de transformación bajo envolven-
te prefabricado de hormigón. Potencia: 2x400 KVA's.
Tensiones: 15.000-380/220 V. Celdas de línea y pro-
tección en SF6.

PPrreessuuppuueessttoo:: 48.574,8 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 6 de marzo de 2003
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Tecnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

Número 1.071/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°:
AT 4557-E.

A los efectos prevenidos en el artículo 40 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula los procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa de la instalación cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: AT 4557-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Zona afectada por el Plan Parcial

ARUP 1/7 "Ciudad Deportiva", Ávila.
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FFiinnaalliiddaadd:: Variación de trazado parcial de la línea
"Santo Tomás- Muñana".

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Variación de trazado de los vanos
9010-9011 y 9011-9012. Se colocará un nuevo
apoyo (9011) tipo A-14/4.500 CA. Longitud: 256 m.
Conductor: LA-180.

PPrreessuuppuueessttoo:: 7.663,69 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 6 de marzo de 2003
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.045/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria de
fecha 24 de febrero de 2003, aprobó el Pliego de
condiciones que regirá, mediante concurso, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, la adjudica-
ción de los Festejos Taurinos y explotación de la plaza
de toros de esta localidad de Sotillo de la Adrada, de
la temporada 2003, bajo las siguientes condiciones.

OBJETO DEL CONCURSO: El presente concurso
tienen por objeto la contratación, mediante concurso,
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, a riesgo
y ventura, de la celebración de los Festejos Taurinos y
explotación de la plaza de toros de esta localidad,
durante la presente temporada, susceptibles de pró-
rroga por otro más.

PRECIO DE LICITACIÓN: No se señala tipo de lici-
tación pudiendo hacer los concursantes las ofertas
libremente sin sujeción a modelo alguno. La subven-

ción máxima que podrá conceder el Ayuntamiento
será de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000)

FESTEJOS OBLIGATORIOS: Fiesta de Trinidad. -
Una novillada picada.

Fiestas del mes de septiembre.- Una corrida de
toros, una novillada picada y una de rejones con 5
reses o Festival Taurino para matadores de toros.

Organización de la suelta de vaquillas durante tres
días de las Fiestas de Septiembre, en la Plaza de Toros
a las 8 de la mañana.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: En las ofi-
cinas municipales hasta las 13 horas del día 14 de
abril de 2003

APERTURA DE PLICAS: A las 13,30 horas del 15
de abril de 2003

FIANZAS: Provisional: 900 !
Definitiva: 4 % del importe de la subvención.
GASTOS: Todos, incluido este anuncio serán por

cuenta del adjudicatario.
PLIEGO DE CONDICIONES.
DOCUMENTACIÓN: La señalada en el Pliego de

Condiciones.

Sotillo de la Adrada a 3 de marzo de 2003
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente

– o0o –

Número 1.046/03

AY U N T A M I E N T O S O T I L L O D E L A
A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en su sesión celebrada
el día. 24 de febrero de 2003, aprobó el Pliego de
Condiciones particulares y económicas-administrati-
vas, técnicas y jurídicas que han de regir la contrata-
ción, mediante concurso, tramitación ordinaria, de la
concesión de la gestión y explotación de las instala-
ciones de la piscina y bar "El Teso", cuyo titular y pro-
pietario es el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada.

OBJETO DEL CONTRATO.- Contratación,
mediante concurso, tramitación ordinaria, de la
cesión del uso para su explotación conjunta con fines
lucrativos, de las instalaciones municipales compues-
ta por el complejo de la piscina y bar "El Teso" cuyo
titular y propietario es el Ayuntamiento de Sotillo de la
Adrada.
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DURACIÓN.- El período de explotación compren-
de la. temporada de 2003.

TIPO DE LICITACIÓN.- TRES MIL CINCO EURO
GARANTÍAS.- Definitiva: 4 % del precio de adjudi-

cación
FORMA DE PAGO.- 50% en la fecha del contrato

y el 50 % restante el 16 de agosto del año del apro-
vechamiento.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Expuesto al público
durante 8 días hábiles en la Secretaría General del
Ayuntamiento, adquiriendo plena vigencia si no se
presentan reclamaciones.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-
NES.- Hasta las 13 horas del día 14 de abril de 2003

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-
NES. - En la Secretaría del Ayuntamiento, en sobre
cerrado y con la documentación anexa que indica el
Pliego de Condiciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN.- El que consta en
el Pliego de Condiciones y será facilitado por el
Ayuntamiento.

APERTURA DE PLICAS.- La apertura de las propo-
siciones, se efectuará por la Mesa de Contratación el
día 15 de abril de 2003, a las 14 horas en el
Ayuntamiento.

Sotillo de la Adrada a 5 de marzo de 2003
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente

– o0o –

Número 1.047/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria de
fecha 24 de febrero de 2003, aprobó el Pliego de
condiciones que regirá, mediante concurso, procedi-
miento negociado, la adjudicación de la explotación
del kiosco de la Plaza de la Concordia durante las
Fiestas de la Santísima Trinidad del mes de junio y
Patronales del mes de septiembre y Verbena de la
Paloma, del presente ejercicio de 2003, bajo las
siguientes condiciones.

OBJETO DEL CONCURSO: El presente concurso
tienen por objeto la contratación, mediante concurso

y procedimiento negociado, a riesgo y ventura, de la
explotación del kiosco de la Plaza de la Concordia
durante las Fiestas de la Santísima Trinidad del mes
de junio y Patronales del mes de septiembre y Verbena
de la Paloma, del presente ejercicio de 2003, sus-
ceptible de una prórroga de un año más.

PRECIO DE LICITACIÓN: El precio base de licita-
ción es de TRES MIL CIEN EUROS.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: En las ofi-
cinas municipales hasta las 13 horas del día 14 de
abril de 2003

APERTURA DE PLICAS: A las 13,45 horas del 15
de abril de 2003

FIANZAS: Definitiva: 6.000 Euros.
GASTOS: Todos, incluido este anuncio serán por

cuenta del adjudicatario.
DOCUMENTACIÓN: La señalada en el Pliego de

Condiciones.

Sotillo de la Adrada a 4 de marzo de 2003
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente

– o0o –

Número 1.048/03

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L

C A R P I O

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo del Pleno de este
Ayuntamiento modificando la ordenanza del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles al estar expuesta al
público durante 30 días y no haberse presentado
reclamación alguna, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.3 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.
Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo
en la forma y plazos señalados por la Ley reguladora
de dicha jurisdicción.

A los efectos del Art. 17.4 de la Ley 39/88 se hace
público el texto modificado del articulado.

Diego del Carpio 5 de marzo de 2003

El Alcalde, Ilegible
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA Y
RÚSTICA

AArrttííccuulloo  11°°..-- La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Diego del Carpio en uso de
las facultades que atribuye el artículo 4.1.a) de la Ley
7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen Local y
para cumplir con lo que dispone el artículo 15.2 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°..- Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 2 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento en el Pleno de fecha 6-2-2003,
entrará en vigor desde el día 1/01/03 por aplicación
de la Disposición Transitoria 5ª de la Ley 51/2002 de
27 de Diciembre, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

(Régimen de declaraciones, comunicaciones y
solicitudes)

AArrttííccuulloo  11°°..-- La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Diego del Carpio en uso de
las facultades que atribuye el artículo 4.1.a) de la Ley
7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen Local y
para cumplir con lo que dispone el artículo 15.2 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°-- 1. El Ayuntamiento se obliga a poner
en conocimiento del Catastro los hechos, actos o
negocios susceptibles de generar un alta, baja o
modificación catastral, derivados de actuaciones para
las que se haya otorgado la correspondiente licencia
o autorización municipal.

2. Serán objeto de declaración o comunicación,
según proceda, los siguientes hechos, actos o nego-
cios:

- La realización de nuevas construcciones y la
ampliación, rehabilitación, demolición o derribo de

las ya existentes, ya sea parcial o total. No se consi-
derarán tales las obras o reparaciones que tengan
por objeto la mera conservación y mantenimiento de
los edificios, y las que afecten tan sólo a característi-
cas ornamentales o decorativas.

- La modificación de uso o destino y los cambios
de clase de cultivo o aprovechamiento.

- La segregación, división, agregación y agrupa-
ción de los bienes inmuebles.

- La adquisición de la propiedad por cualquier títu-
lo, así como su consolidación.

- La constitución, modificación o adquisición de la
titularidad de una concesión administrativa y de los
derechos reales de usufructo y de superficie.

- Las variaciones en la composición interna o en la
cuota de participación de los copropietarios, o los
cotitulares de las Entidades del artículo 33 de la Ley
General Tributaria.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

(Tipo impositivo)

AArrttííccuulloo  11°°..-- La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Diego del Carpio en uso de
las facultades que atribuye el artículo 4.1.a) de la Ley
7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen Local y
para cumplir con lo que dispone el artículo 15.2 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°  -- El tipo de gravamen será el 0,50 11
por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza
urbana y el 0,90 12 por ciento cuando se trate de
bienes de naturaleza rústica. La cuota íntegra del
impuesto es el resultado de aplicar a la base liquida-
ble el tipo de gravamen.

El tipo de gravamen aplicable a los inmuebles de
características especiales será el 0,5 13 por ciento.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
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Número 1.049/03

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L D E

L A C A Ñ A D A

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo del Pleno de este
Ayuntamiento modificando la ordenanza del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles al estar expuesta al
público durante 30 días y no haberse presentado
reclamación alguna, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.3 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre reguladora de las haciendas locales.
Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo
en la forma y plazos señalados por la Ley reguladora
de dicha jurisdicción.

A los efectos del Art. 17.4 de la Ley 39/88 se hace
público el texto modificado del articulado.

Zapardiel de la Cañada 5 de marzo de 2003

El Alcalde, Ilegible

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA Y
RÚSTICA

AArrttííccuulloo  11ºº..--  La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Zapardiel de la Cañada en
uso de las facultades que atribuye el artículo 4.1.a) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen
Local y para cumplir con lo que dispone el artículo
15.2 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°..-- Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 2 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 3 euros

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento en el Pleno de fecha .............
entrará en vigor desde el día 1/01/03 por aplicación
de la Disposición Transitoria 5ª de la Ley 51/2002 de
27 de Diciembre, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

(Tipo Impositivo)

AArrttííccuulloo  11ºº La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Zapardiel de la Cañada en
uso de las facultades que atribuye el artículo 4.1.a) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen
Local y para cumplir con lo que dispone el artículo
15.2 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°  -- El tipo de gravamen será el 0,60 11
por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza
urbana y el 0,80 12 por ciento cuando se trate de
bienes de naturaleza rústica. La cuota íntegra del
impuesto es el resultado de aplicar a la base liquida-
ble el tipo de gravamen.

El tipo de gravamen aplicable a los inmuebles de
características especiales será el 1 13 por ciento

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

(Régimen de declaraciones, comunicaciones y
solicitudes)

AArrttííccuulloo  11°°:: La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Zapardiel de la Cañada en
uso de las facultades que atribuye el artículo 4.1.a) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril de bases de Régimen
Local y para cumplir con lo que dispone el artículo
15.2 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°--  1. El Ayuntamiento se obliga a poner
en conocimiento del .Catastro los hechos, actos o
negocios susceptibles de generar un alta, baja o
modificación catastral,. derivados de actuaciones
para las que se haya otorgado la correspondiente
licencia o autorización municipal.

2. Serán objeto de declaración o comunicación,,
según proceda, los siguientes hechos actos o nego-
cios:

- La realización de nuevas construcciones y la
ampliación, rehabilitación, -demolición o derribo de
las ya existentes, ya sea parcial o total. No se consi-
derarán tales las obras o reparaciones que tengan
por objeto la mera conservación y mantenimiento de
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los edificios, y las que afecten tan sólo a característi-
cas ornamentales o decorativas.

- La modificación de uso o destino y los cambios
de clase de cultivo o aprovechamiento.

- La segregación, división, agregación y agrupa-
ción de los bienes inmuebles.

- La adquisición de la propiedad por cualquier títu-
lo, así como su consolidación.

- La constitución, modificación o adquisición de la
titularidad de una concesión administrativa y de los
derechos reales de usufructo y de superficie.

- Las variaciones en la composición interna o en la
cuota de participación de los copropietarios, o los
cotitulares de las Entidades del artículo 33 de la Ley
General Tributaria.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

– o0o –

Número 1.052/03

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte del Ayuntamiento de Burgohondo se ha
solicitado licencia de actividad para. la instalación:
de un HOTEL RURAL en la Ctra. Ávila 27 de este
municipio.

Lo que se hace público a tenor de 1o establecido
en el Art. 5° de la Ley 5/93 de 21 de Octubre de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, a fin de
que quienes se consideren afectados por la explota-
ción que se pretende establecer puedan formular ale-
gaciones por escrito, en la Secretarla de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la publicación de esté anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Burgohondo a 7 de Marzo de 2003

La Alcaldesa, Mª del Pilar Rollón Martín.

Número 1.053

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 2/85 de 2 de
Abril y la Ley 39/88 de 28 de Diciembre Reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio 2003, aprobado inicial-
mente por la Corporación Municipal en sesión
extraordinaria celebrada el día cinco de los corrien-
tes.

Los interesados que estén legitimados, según lo
dispuesto en el Art. 151.1 de la Ley 39/88 citada y
por los motivos enumerados en el n° 2 de dicho
Artículo, podrán presentar reclamaciones en el plaza
de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de esto Anuncio en el B.O. de la provin-
cia.

Arenas de San Pedro, a 6 de Marzo de 2003

La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 1.054/03

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DE
2002-

CUENTA GENERAL DEL PATRIMONIO CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO DE 2002 -

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas Locales se
halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto para su examen y formulación, por escri-
to, de los reparos, reclamaciones u observaciones
que procedan. La citada Cuenta está integrada por;

- La del Ayuntamiento.
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Para la impugnación de las Cuentas se observará:
aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles al partir del

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Corporación.
dd))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la

Corporación

En Fontiveros, a 7 de Marzo de 2003
El Presidente José Ingnacio López Galán

– o0o –

Número 1.090/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E D O N D A
D E G R E D O S

A N U N C I O  U R G E N T E

Examinado error involuntario en anuncio publica-
do por esta entidad en el B.O. de la Provincia n° 40
de 5 de Marzo de 2003, relativo a enajenación de
parcelas municipales, en el sentido de haberse inclui-
do erroneamente, parcela n° 21, por medio del pre-
sente se anuncia la subsanación de dicho fallo,
haciendose saber expresamente que la citada parce-
la no se encuentra incluida entre las que se pretenden
vender, por lo que queda plenamente anulada su
enajenación.

Navarredonda de Gredos, a 7 de Marzo de 2003
El Alcalde, Jose Manuel Garabato Diaz

– o0o –

Número 1.057/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

E D I C T O

Por D. Ricardo Montes González, se ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia de Actividad para
Explotación Ganadera en la parcelas 133 y 124 del
polígono  23 de esta localidad

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de Octubre, de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas para que quienes se consi-

deren afectados por algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer, por escrito en
la Secretaria del Ayuntamiento (Registro General) las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte dial a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de-la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 11 de marzo de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.075/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA LUCÍA MACHADO MACHADO , MAGIS-
TRADA-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
973 /2002 a instancia de LUIS GARCÍA JIMÉNEZ ,
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

A.- Urbana, solar AR 1/10 sito en el camino viejo
de Tornadizos 1,5 de 2.321 metros cuadrados de
superficie que linda: Norte, Enrique Aboin Martín, Sur,
Basilio García García, hoy Félix García Alameda;
Este, herederos de Felipe Sánchez Martín; y Oeste,
con zanja y finca de Inés Aboin Pinto.

Referencia catastral: 8310932UL5081SO001FB
B-Rústica , tierra en término municipal de esta

capital al sitio de las Cuestas, antes polígono 51 par-
cela 12 a, actualmente polígono 49, parcela 63, con
una superficie actual de una hectárea, 30 áreas y 49
centiáreas.

Linda actualmente: Norte, Nicasio Sánchez
Santos; Sur, Juan Martín Prieto; Este, Félix García
Alameda; Oeste Nicasio Sánchez Santos y Félix
García Alameda.

Referencia catastral:05900A049000630000HJ
Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a seis de marzo de dos mil tres.
La Magistrada Juez, Ilegible.
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